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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. Los criterios a seguir para la selección e instalación de los medidores rotativos 
para hidrocarburos líquidos se establecen en la Norma IRAM-IAP A 67-01. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. Esta especificación establece los criterios a seguir para la selección e instalación 
de los medidores rotativos para hidrocarburos líquidos. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. Los criterios a seguir para la selección e instalación de los medidores rotativos 
para hidrocarburos líquidos, deberán cumplir con la Norma IRAM-IAP A 67-01: "MEDIDORES 
ROTATIVOS PARA HIDROCARBUROS LIQUIDOS - Criterios para su selección e instalación". 

 

 

E –  REQUISITOS ESPECIALES 

E-1. No trata. 

 

 

F – INSPECCION 

F-1. No trata. 

 

 

G – METODOS DE ENSAYO 

G-1. No trata. 

 

 

H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS  

H-1. No trata. 
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I – ANTECEDENTES 

I-1. No trata. 

 

 

 

 
 


